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20140 01-38 No. 038/2014 ESCRITURA _ DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y LA REFORMA PARCIAL DE 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DATAFAST S. A..------=- 

CUANTIA: USD$386.677,53..-- 

QUIÑÓNE? BASANTES, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON GUAYAQUIL ENCARGADO DE LA 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor ingeniero Efrain Vieira 

Herrera, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, ejecutivo, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad; y, el señor ingeniero 

Carlos Fabricio Franco Sampedro, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad; 

ambos en representación de la compañía 

DATAFAST S.A., en sus calidades de PRESIDENTE 
y GERENTE GENERAL, respectivamente, y como 

tales representantes legales en forma conjunta de 

dicha compañía, tal como lo acreditan con las 

copias de los nombramientos que se adjuntan 

como habilitantes; capaces para contratar a 

quienes conozco de lo que doy fe; en virtud de 

  

  

 



hab ne. exhibido sus documentos de identidad; y, 

  

R ps La DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LÁ COMPAÑÍA DATAFAST S.A., para su 

otorgamiento me presento la Minuta del tenor 

guiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: — Sírvase 

insertar en el registro de escrituras públicas 

a su cargo, una en la que conste el 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DATAFAST S. A., que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública, el señor 

ingeniero Efraín Vieira Herrera y el señor 

ingeniero Carlos Fabricio Franco Sampedro, por 

los derechos que conjuntamente representan de la 

compañía DATAFAST $. A., en sus calidades de 

Presidente y Gerente General, respectivamente, y 

por lo tanto representantes legales de la misma, en 

forma conjunta, conforme lo acreditan con la 

presentación de las copias certificadas de los 

nombramientos respectivos, que se incorporan 

como documentos habilitantes de la presente 

escritura; quienes se encuentran debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria de 

  

 



Accionistas de su representada, celebrada e 

  

   

    
veintitrés de julio. de dos mil catorce, 

consta een la copia certificada del 

correspondiente, que también se incorpo 

documento habilitante del presente inst x1 

CLÁUSULA: SEGUNDA: ANTECEDENTES;-- 
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NoTARto antecedentes para la celebración de la prevek 

DATAFAST S. A., se constituyó como 

compañía de responsabilidad limitada, 

domicilio en Quito, mediante escritura pública 

* otorgada ante el Notario Décimo Primero del 

cantón Quito, Dr. Rubén Darío Espinoza Idrobo, el 

diez de marzo de mil novecientos noventa y cinco, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 

veintisiete de septiembre del mismo año, bajo el 

número dos mil ochocientos veintiuno del Registro 

Mercantil, tomo ciento veintiséis; B) Mediante 

escritura pública celebrada el veintidós de abril de 

mil novecientos noventa y seis, ante el. Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, “abogado Piero 

Aycart Vicenzini, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el doce de julio de mil novecientos 

noventa y seis, la compañía cambió su domicilio a 

la ciudad de Guayaquil y reformó parcialmente su 

Estatuto Social; C) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero de 

Guayaquil, abogado Mario Baquerizo González, el d- 
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o de septiembre de dos mil uno, € 

t E 1 Registro Mercantil de Guayaquil, el 

$ e J9) marzo de dos mil dos, la compañía 

Y capital social de sucres a dólares de 

“sesenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; D) Mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, 

doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el primero 

de junio de dos mil diez, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veintiocho de abril de 

dos mil once, la compañía se transformó de una 

compañía de responsabilidad limitada a una 

compañía anónima, y reformó integralmente su 

Estatuto Social; E) Mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta Suplente 

de Guayaquil, abogada Ivette García Akel, el siete 

de septiembre del año dos mil doce, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veintidós de 

noviembre del mismo año, la compañía aumentó su 

capital social al monto de cuatro millones 

setecientos setenta y seis mil trescientos noventa y 

nueve 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 4"776,399.00), que es el monto del 

capital social actual , y reformó parcialmente su 

Estatuto Social; F) Mediante escritura pública 

  

  

 



otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta Suplente 

de Guayaquil, abogada Ivette García Akel, el cinco 

    
   

de diciembre del mismo año, la compañig/ $8 

  

su capital social al monto actual de cinckk 
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América (US$ 5'571,322.47), y 

parcialmente su Estatuto Social; y, G) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de DATAFAST S. A., en sesión celebrada. el 

veintitrés de julio de dos mil catorce, resolvió por 

unanimidad: aumentar el capital social y reformar 

parcialmente el Estatuto Social de la compañía, 

para lo cual se autorizó a los representantes 

legales para que comparezcan al otorgamiento y 

suscripción de la escritura pública 

correspondiente, y procuren el perfeccionamiento 

legal de dicho acto  societario.- CLÁUSULA 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL.- El 

señor ingeniero Efraín Vieira Herrera y el señor 

ingeniero Carlos Fabricio Franco Sampedro, por 

los derechos que conjuntamente representan de la 

compañía DATAFAST $. A., en sus calidades de 

Presidente y Gerente General, respectivamente, y 

por lo tanto representantes legales de la misma, en Xy 

  

 



forma conjunta, dando cumplimiento a lo resuelto 

sesión de Junta General Extraordinaria de    

    

   

    

as celebrada el veintitrés de julio del dos 

debidamente autorizados para el 

“ldéclaran de manera expresa y 

ot amente: UNO) Aumentado el capital social 

OCHEN 'A Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

SIETE «¿on 53/100 de Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$386,677.53), mediante el 

aumento! del valor nominal de las acciones ya 

emitidas que representan la totalidad del capital 

social, y que son de propiedad de los “Accionistas 

Fundadores” en los términos del Estatuto Social de 

la compañía; de manera que las acciones que 

actualmente tienen un valor nominal de UN 

MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL CIENTO SIETE con 49/100 de Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 1"857,107.49), 
pasan a tener un valor nominal de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

1"986,000.00) cada una. DOS) Que, como 

consecuencia del aumento de capital social, este 

queda fijado en CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL 00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 5"958,000.00), 

dividido en tres acciones (3) ordinarias 

A a Orven 

E y 
  

 



    

   

  

nominativas e indivisibles del valor nominal d£ 

suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE con 53/100 de 

Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$386,677.53), mediante la capitalización y 

consecuente reinversión de las utilidades del 

ejercicio económico del año dos mil trece por igual 

valor; y, que los accionistas de la compañía 

(Accionistas Fundadores) han suscrito la totalidad 

de dicho aumento de capital, de conformidad con 

su derecho de preferencia, y en tal virtud, 

corresponderá emitir tres acciones (3) ordinarias, 

nominativas e indivisibles del valor nominal de UN 

MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$  1"986,000.00) cada una, todas ellas 

correspondientes a la CLASE “A”, de forma tal que: 

a) al accionista BANCO DEL PACÍFICO. S.A. le 

corresponde una acción ordinaria, nominativa e 

indivisible, de la CLASE “A”, del valor nominal de 

UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

  

 



| 
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00/1100 Dólares de los Estados Unidos de América 

    

   

  

886,000.00); b) al accionista BANCO DE 

JO S.A. le corresponde una acción 

ia, Inominativa e | indivisible, de la CLASE 

SAR, dell valor nominal de UN MILLÓN 

NDVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 

Dólares de los Estados| Unidos de América (US$ 

1986,000.00); y, c) a la accionista DINERS CLUB 

DEL ECUADOR S.A. SOCIEDAD FINANCIERA le 

corresponde una no ordinaria, nominativa e 

indivisible, de la CLASE| “A”, del valor nominal de 

UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 1"986,000.00), conforme consta expresado en 

la copia certificada del Acta de Junta General de 

Accionistas de DATAFAST S. A. que se incorpora 

como documento habilitante de esta escritura 

pública. CUATRO) Que las acciones que 

actualmente se encuentran emitidas y en 

circulación serán retiradas de circulación una vez 

que el aumento de capital social quede 

  

perfeccionado en legal! y debida forma, con la 

inscripción de la presente escritura pública en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, y la compañía 

procederá a canjear a lós accionistas por acciones 

con los nuevos valores nominales establecidos, en 

la forma indicada en t número TRES inmediato 

anterior, simultáneame 
Í 
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te a que cada uno de ellos 

me de 
  

 



restituya el título de acciones de su propiedad para 

efectos de su anulación. CINCO) En virtud de las 

declaraciones que preceden, se declara 

    

  

o PACÍFICO S.A., como propietario de unasa ció 

“A”, del valor nominal de UN 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/4100 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

1"986,000.00); b) BANCO DE GUAYAQUIL S.A., 

como propietario" de una acción ordinaria, 

nominativa e indivisible, de la CLASE “A”, del valor 

nominal de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 1'986,000.00); y, c) DINERS CLUB 

DEL ECUADOR S.A. SOCIEDAD FINANCIERA, como 

propietaria de una acción ordinaria, nominativa e 

indivisible, de la CLASE “A”, del valor nominal de 

UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 1"986,000.00). SEIS) Reformado el Artículo 

Cinco del Estatuto Social de la compañía, en los 

términos que constan en la copia certificada del 

Acta de Junta General de Accionistas de DATAFAST 

S. A. que se incorpora como documento habilitante 

de esta escritura pública. SIETE) Los accionistas A TV 

y 

  

 



     

    

el doo FINANCIERA, son de nacionalidad 

S 1f.- CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANT 

pública par 

ES.- Se incorporan a esta escritura 

que formen parte integrante de ella: A) 

Nombramiento de Presidente y de Gerente General 

de la compañía DATAFAST S.A.; B) Copia certificada 

del Acta de Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la compañía DATAFAST SL.A., 

celebrada el veintitrés de julio del dos mil catorce; 

y, C) Los demás documentos de Ley.- CLÁUSULA 
TRANSITORIA: MANDATO.- Quedan ampliamente 

autorizados los señores abogados Dr. Heinz Moeller 

Gómez y Oscar Manrique Gómez, para que en forma 

individual e indistinta realicen todos los trámites 

necesarios para obtener el perfeccionamiento del 

presente acto societario; y la consecuente 

inscripción de esta escritura pública en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente  — Escritura 

Pública.- Ab. Oscar Manrique Gómez.- Registro 

Número.- Diez mil ciento cincuenta y  tres.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la 

misma que se eleva a Escritura pública, se agregan 

documentos de Ley.- Leida esta Escritura dd 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA DATAFAST S. A. 

CELEBRADA EL 23 DE JULIO DE 2014 

  

conformar y dar lectura a la lista de asistentes con la constancia de las acfiones 

representadas; resultando que se encuentran presentes o representados los siguientes 

accionistas: (1) BANCO DEL PACÍFICO S.A., debidamente representado por el señor Econ, 

Miguel Antonio Carrillo Bastidas, en calidad de Apoderado, conforme lo acredita con la 

Carta-Poder que presenta y se incorpora al expediente de la Junta General, propietario de 

UNA (1) acción ordinaria y nominativa del valor nominal de un millón ochocientos 

cincuenta y siete mil ciento siete con 49/100 de Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 1'857,107.49); (ii) BANCO DE GUAYAQUIL S.A., debidamente representado por el 

señor Ing. Rodrigo Andrade Dessommes, en calidad de Apoderado, conforme lo acredita 

con la Carta-Poder que presenta y se incorpora al expediente de la Junta General, | 

propietario de UNA (1) acción ordinaria y nominativa del valor nominal de un millón 

ochocientos cincuenta y siete mil ciento siete con 49/100 de Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 1:857,107.49); y, (1ii) DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A. SOCIEDAD 

FINANCIERA,, debidamente representada por el señor Econ. Alexander Zederbauer, en 

calidad de Apoderado, conforme lo acredita con la Carta-Poder que presenta y se incorpora 

al expediente de la Junta General, propietaria de UNA (1) acción ordinaria y nominativa del 

valor nominal de un millón ochocientos cincuenta y siete mil ciento siete con 49/100 de 

Dólares' de los Estados Unidos de América (US$ 1857,107.49. Los accionistas presentes 

representan la totalidad del capital social de la compañía, íntegramente suscrito y pagado, el 

mismo que asciende a la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTIDÓS con 47/100 de DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 5571,322.47), dividido en TRES ACCIONES ordinarias y nominativas del 

valor nominal de un millón ochocientos cincuenta y siete mil ciento siete con 49/100 de 

  

 



    

  

   

  

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DELA COMPAÑÍA DATAPAST 5, A. CELEBRADA El 23 DE JULIO DE 2014. 

  

AN 

a Unidos de América (US$ 1'857,107.49) cada una, que por estar 

de su valor, cada acción confiere el derecho a un voto. Constatado el 

y ; «fátutario, los accionistas declaran unánimemente su decisión de 

n Ja General Extraordinaria de Accionistas, de manera universal, de 

acuerdadan lodiépuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, con el objeto de 

tratar el siguiente orden del día, el mismo que también han sido fijado por unanimidad: 

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre el aumento de capital social de la compañía, 

las bases de operación, su monto, suscripción y forma de pago; y la consecuente reforma 

parcial del Estatuto Social de la compañía. Acto seguido, el Presidente declara formalmente 

constituida la Junta General Extraordinaria de Accionistas, dando paso a que se trate el 

punto único del orden del día fijado por unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el punto 

único del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el aumento de capital social de la 

compañía, las bases de operación, su monto, suscripción y forma de pago; y la consecuente 

reforma parcial del Estatuto Social de la compañía. Acto seguido torna la palabra el Gerente 

General, señor Ing, Carlos Fabricio Franco Sampedro, quien expresa a todos los presentes 

que la Junta General Ordinaria de la Compañía, en sesión celebrada el pasado 16 de abril del 

2014, resolvió destinar de las utilidades del ejercicio económico del año 2013, la cantidad 

total de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE con 

53/100 de Dólares de los Estados Unidos de América (US$386,677.53), para que sea . 

capitalizada, y en consecuencia, reinvertida, por lo que expresa la conveniencia de que la 

Junta General resuelva aumentar el capital social de la compañía en la suma antedicha, 

mediante la capitalización y consecuente reinversión de las utilidades del ejercicio 

económico del año 2013 por la cantidad antes anotada; de modo tal, que el capital social de 

la compañia quedaría fijado en la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

5'958,000.00). Prosigue el Gerente General con la exposición del particular, indicando que el 

aumento de capital se efectuaría mediante el aumento del valor nominal de las acciones ya 

emitidas que representan la totalidad del capital social, y que son de propiedad de los 

“Accionistas Fundadores”, todos ellos presentes en esta reunión, en los términos del 

Estatuto Social de la compañía; de manera que las acciones que actualmente tienen un valor 

nominal de un millón ochocientos cincuenta y siete mil ciento siete con 49/100 de Delares Oy : 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DATAFASTS. A. CELEBRADA El 23 DE JULIO DE 2014. 

de los Estados Unidos de América (US$ 1'857,107,49), pasarían a tener un valor nomj 

UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 Dólares de los 
    

   

   
acciones (3) ordinarias, nominativas e indivisibles del valor nominal de 20 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 Dólares de los Estados Unk 

circulación una vez que el aumento de capital social quede perfeccionado en legal y debida 

antil de 

$ NUEVOS 

forma, con la inscripción de la correspondiente escritura pública en el Registro Me 

Guayaquil, y la compañía procedería a canjear a los accionistas por acciones con lo 

valores nominales establecidos, simultáneamente a que cada uno de ellos restituya el título 

de acciones de su propiedad para efectos de su anulación. Finaliza el Gerente General, 

indicando que, de aprobarse el proyecto de aumento de capital mencionado, se deberá 

reformar el Artículo 5 del Estatuto Social, relativo al capital de la compañía y conferirse la 

autorización correspondiente a los representantes legales para que celebren la escritura 

pública respectiva y realicen las gestiones para el perfeccionamiento legal del acto societario. 

Concluida la exposición del tema, el Presidente mociona que la junta General apruebe el 

fumento del capital social, conforme las bases de operación expuestas, y la consecuente 

reforma parcial del Estatuto Social de la compañía, en los términos que también han sido 

tratados. Luego de deliberar sobre el punto único del Orden del Día, la Junta General 

RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS:- UNO) Aumentar el capital social de la 

compañía en la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y SIETE con 53/100 de Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$386,677.53), mediante el aumento del valor nominal de las acciones ya emitidas y en 

circulación que representan la totalidad del capital social, y que son de propiedad de los 

“Accionistas Fundadores” en los términos del Estatuto Social de la compañía; de manera 

que las acciones que actualmente tienen un valor nominal de UN MON Y, 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DELA COMPAÑÍA DATAFASTS, A. CELEBRADA El 23 DE JULIO DE 2016, 

  

pagado en/su totalidad, esto es, en la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE con 53/100 de Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$386,677.53), mediante la capitalización y consecuente reinversión de las 

utilidades del ejercicio económico del año 2013 por igual valor.. CUATRO) Que los 

accionistas de la compañía (Accionistas Fundadores) suscriben la totalidad de dicho 

aumento de capital, de conformidad con su derecho de preferencia, y en tal virtud, 

corresponderá emitir tres nuevas acciones (3) ordinarias, nominativas e indivisibles del 

valor nominal UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 1"986,000.00) cada una, todas ellas correspondientes 

a la CLASE “A”, de forma tal que; a) al accionista BANCO DEL PACÍFICO S.A. le 

corresponderá una acción ordinaria, nominativa e indivisible, de la CLASE “A”, del valor 

nominal de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 1:986,000.00); b) al accionista BANCO DE GUAYAQUIL 

S.A. le corresponderá una acción ordinaria, nominativa e indivisible, de la CLASE “A”, 

del valor nominal de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 0(/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1986,000.00); y, c) a la accionista DINERS 

CLUB DEL ECUADOR S.A. SOCIEDAD FINANCIERA le corresponderá una acción 

ordinaria, nominativa e indivisible, de la CLASE “A”, del valor nominal de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 1986,000.00).-- CINCO) Que las acciones que actualmente se encuentran 

emitidas y en circulación sean retiradas de circulación una vez que el aumento de capital d 

social quede perfeccionado en legal y debida forma, con la inscripción de la 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DATAFASTS. A. CELEBRADA El 23 DE JULIO DE 2014, 

correspondiente escritura pública en el Registro Mercantil de Guayaquil, y que la 

compañía proceda a canjear a los accionistas por acciones con los nuevos pa 

    
         

  
uoh 

de América (US$ 1"986,000.00) cada una de ellas, las cuales se encuentran íntegramente 

pagadas. Con cada aumento de capital se actualizará el número y valor de las acciones de 

la sociedad. Por cada acción se expedirá un título, que estará autorizado con las firmas de 

los representantes de los Accionistas Fundadores que permanecieren como accionistas de 

la compañía al tiempo de la emisión, y por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía. Las acciones de la sociedad serán de una o más clases; así: la clase “A”, que 

  

representará al menos el cincuenta por ciento del capital social suscrito y pagado de la 

compañía, corresponderá a las acciones cero cero uno a cero cero tres exclusivamente, que 

se emiten a favor de los Accionistas Fundadores, a quienes corresponderán los derechos 

que por tal calidad se han reservado según el presente estatuto y los demás que establece 

la ley; las clases “B” y siguientes corresponderán a las acciones que sean emitidas bajo 

esas clases según resoluciones de la Junta General y conferirán los derechos de accionista 

determinados por la ley. La Junta General de Accionistas, podrá, en cualquier tiempo, 

resolver el aumento o disminución del capital suscrito, cumpliéndose las formalidades 

establecidas en la ley”.- SEIS) Autorizar expresamente a los representantes legales de la 

compañía, para que comparezcan, a nombre y en representación de DATAFAST S,.A,, al 

otorgamiento y suscripción de la correspondiente escritura pública de aumento de capital 

social, y la consecuente reforma parcial del Estatuto Social de la compañía, en los 

términos que han sido aprobados por esta Junta General, den cumplimiento a las demás 

resoluciones adoptadas por la Junta General, y conforme a derecho corresponde, procuren 

el perfeccionamiento legal de dichos actos societarios.- No habiendo otro asunto que 

tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la presente Acta, » 
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El Presidente dispone que el Secretario cumpla con lo dispuesto en los artículo ocho y 

nueve del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, y que proceda a 

conformar y dar lectura a la lista de asistentes con la constancia de las facciones 

representadas; resultando que se encuentran presentes o representados los siguientes 

accionistas: (1) BANCO DEL PACÍFICO S.A., debidamente representado por el señor Econ. 

Miguel Antonio Carrillo Bastidas, en calidad de Apoderado, conforme lo acredita con la 

Carta-Poder que presenta y se incorpora al expediente de la Junta General, propietario de 

UNA (1) acción ordinaria y nominativa del valor nominal de un millón ochocientos 

cincuenta y siete mil ciento siete con 49/100 de Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 1'857,107,49); (1i) BANCO DE GUAYAQUIL S.A., debidamente representado por el 

señor Ing. Rodrigo Andrade Dessommes, en calidad de Apoderado, conforme lo acredita 

con la Carta-Poder que presenta y se incorpora al expediente de la Junta General, 

propietario de UNA (1) acción ordinaria y nominativa del valor nominal de un millón 

ochocientos cincuenta y siete mil ciento siete con 49/100 de Dólares de los Estados Unidos" 

de América (US$ 1857,107.49); y, (iii) DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A. SOCIEDAD 

FINANCIERA,, debidamente representada por el señor Econ. Alexander Zederbauer, en 

calidad de Apoderado, conforme lo acredita con la Carta-Poder que presenta y se incorpora 

al expediente de la Junta General, propietaria de UNA (1) acción ordinaria y nominativa del 

valor nominal de un millón ochocientos cincuenta y siete mil ciento siete con 49/100 de 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1'857,107.49). Los accionistas presentes 

representan la totalidad del capital social de la compañía, integramente suscrito y pagado, el 

mismo que asciende a la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTIDÓS con 47/100 de DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 5571,322.47), dividido en TRES ACCIONES ordinarias y nominativas del == 

e 

valor nominal de un millón ochocientos cincuenta y siete mil ciento siete con 49/100 de 
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Dólarés de los Estados Unidos de América (US$ 1857,107.49) cada una, que por estar 

pagadasjen la joke idad de su valor, cada acción confiere el derecho a un voto. Constatado el 
eins 

ctrario, los accionistas declaran unánimemente su decisión de 

ordenó día, el mismo que también han sido fijado por unanimidad: 

ocer y resolver sobre el aumento de capital social de la compañía, 

las bises de operación, su monto, suscripción y forma de pago; y la consecuente reforma 

parcial del Estatuto Social de la compañía. Acto seguido, el Presidente declara formalmente 

constituida la Junta General Extraordinaria de Accionistas, dando paso a que se trate el 

punto único del orden del día fijado por unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el punto 

único del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el aumento de capital social de la 

compañía, las bases de operación, su monto, suscripción y forma de pago; y la consecuente 

reforma parcial del Estatuto Social de la compañía. Acto seguido toma la palabra el Gerente 

General, señor Ing. Carlos Fabricio Franco Sampedro, quien expresa a todos los presentes 

que la Junta General Ordinaria de la Compañía, en sesión celebrada el pasado 16 de abril del 

2014, resolvió destinar de las utilidades del ejercicio económico del año 2013, la cantidad 

total de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE con 

53/100 de Dólares de los Estados Unidos de América (US$386,677.53), para que sea 

capitalizada, y en consecuencia, reinvertida, por lo que expresa la conveniencia de que la 

Junta General resuelva aumentar el capital social de la compañía en la suma antedicha, 

mediante la capitalización y consecuente reinversión de las utilidades del ejercicio 

económico del año 2013 por la cantidad antes anotada; de modo tal, que el capital social de 

la compañía quedaría fijado en la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

5'958,000.00). Prosigue el Gerente General con la exposición del particular, indicando que el 

aumento de capital se efectuaría mediante el aumento del valor nominal de las acciones ya 

emitidas que representan la totalidad del capital social, y que son de propiedad de los 

“Accionistas Fundadores”, todos ellos presentes en esta reunión, en los términos del 

Estatuto Social de la compañía; de manera que las acciones que actualmente tienen un valor 

nominal de un millón ochocientos cincuenta y siete mil ciento siete con 49/100 de Dólares 

2 
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(US$ 1"986,000.00) cada una, todas ellas correspondientes a la CLASE “A”, las mismas que 

serían íntegramente suscritas y pagadas en la forma antes indicada, Luego, el Gerente 

General expresa que como efecto del aumento de capital social proyectado, la$ acciones que 

actualmente se encuentran emitidas y en circulación tendrían que ser| retiradas de 

circulación una vez que el aumento de capital social quede perfeccionado en legal y debida 

forma, con la inscripción de la correspondiente escritura pública en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, y la compañía procedería a canjear a los accionistas por acciones con los nuevos 

valores nominales establecidos, simultáneamente a que cada uno de ellos restituya el título 

de acciones de su propiedad para efectos de su anulación. Finaliza el Gerente General, 

indicando que, de aprobarse el proyecto de aumento de capital mencionado, se deberá 

reformar el Artículo 5 del Estatuto Social, relativo al capital de la compafífa y conferirse la 

autorización correspondiente a los representantes legales para que celebren la escritura 

pública respectiva y realicen las gestiones para el perfeccionamiento legal del acto societario. 

Concluida la exposición del tema, el Presidente mociona que la Junta General apruebe el 

fumento del capital social, conforme las bases de operación expuestas, y la consecuente 

reforma parcial del Estatuto Social de la compañía, en los términos que también han sido 

tratados. Luego de deliberar sobre el p único del Orden del Día, la Junta General 

RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS>WUNO) Aumentar el capital social de la 

compañía en la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y SIETE con 53100 de Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$386,677.53), mediante el aumento del valor nominal de las acciones ya emitidas y en 

circulación que representan la totalidad del capital social, y que son de propiedad de los 

“Accionistas Fundadores” en los términos del Estatuto Social de la compañía; de manera 

que las acciones que actualmente tienen un valor nominal de UN MILLÓN y 3 On A 
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'0S OCHENTA Y S MIL 00/100 Dólares de los Estados 

! q Y e.6 000) cada una DOS) Que, como consecuencia del 

RES) Que el aumento de capital social queda íntegramente suscrito y 

pagado en su totalidad, esto es, en la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE con 53/100 de Dólares We los Estados Unidos de 

América (US$386,677.53), mediante la capitalización y consecuente reinversión de las 

utilidades del ejercicio económico del año 2013 por igual valor CUATRO) Que los 

accionistas de la compañía (Accionistas Fundadores) suscriben la totalidad de dicho 

aumento de capital, de conformidad con su derecho de preferencia, y en tal virtud, 

corresponderá emitir tres nuevas acciones (3) ordinarias, nominativas e indivisibles del 

valor nominal UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 1"986,000.00) cada una, todas ellas correspondientes 

a la CLASE “A”, de forma tal que: a) al accionista BANCO DEL PACÍFICO S.A. le 

corresponderá una acción ordinaria, nominativa e indivisible, de la CLASE “A”, del valor 

nominal de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 1"986,000.00); b) al accionista BANCO DE GUAYAQUIL 

S.A, le corresponderá una acción ordinaria, nominativa e indivisible, de la CLASE “A”, 

del valor nominal de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 

Dólares-de los Estados Unidos de América (US$ 1986,000.00); y, c) a la accionista DINERS 

CLUB DEL ECUADOR S.A. SOCIEDAD FINANCIERA le corresponderá una acción 

e indivisible, de la CLASE “A”, del valor nominal de UN MILLÓN 

A Y SEIS MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 1"986,000.00).- 'CO) Que las acciones que actualmente se encuentran 

   

  

emitidas y en circulación sean retiradas de circulación una vez que el aumento de capital 

social quede perfeccionado en legal y debida forma, con la inscripción de la h. 
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compañía proceda a canjear a los accionistas por acciones € 

nominales establecidos, en la forma indicada en el nume 

MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 Dólares de los 

de América (US$ 1"986,000.00) cada una de ellas, las cuales se encuentra 

Estados Unidos 

integramente 

pagadas. Con cada aumento de capital se actualizará el número y valor de las acciones de 

la sociedad. Por cada acción se expedirá un título, que estará autorizado con las firmas de 

los representantes de los Accionistas Fundadores que permanecieren como accionistas de 

la compañía al tiempo de la emisión, y por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía. Las acciones de la sociedad serán de una o más clases; así: la clase “A”, que 

representará al menos el cincuenta por ciento del capital social suscrito y pagado de la 

compañía, corresponderá a las acciones cero cero uno a cero cero tres exclusivamente, que 

se emiten a favor de los Accionistas Fundadores, a quienes corresponderán los derechos 

que por tal calidad se han reservado según el presente estatuto y los demás que establece 

la ley; las clases “B” y siguientes corresponderán a las acciones que sean emitidas bajo 

esas clases según resoluciones de la Junta General y conferirán los derechos de accionista 

determinados por la ley. La Junta General de Accionistas, podrá, en cualquier tiempo, 

resolver el aumento o disminución del capital suscrito, cumpliéndose las formalidades 

establecidas en la ley”.- SEIS) Autorizar expresamente a los representantes legales de la 

compañía, para que comparezcan, a nombre y en representación de DATAFAST S.A,, al 

otorgamiento y suscripción de la correspondiente escritura pública de aumento de capital 

social, y la consecuente reforma parcial del Estatuto Social de la compañía, en los 

términos que han sido aprobados por esta Junta General, den cumplimiento a las demás 

resoluciones adoptadas por la Junta General, y conforme a derecho corresponde, procuren 

el perfeccionamiento legal de dichos actos societarios.- No habiendo otro asunto que 

tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la presente Acta, 

Os 
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p. BANCO DEL PACÍFICOS.A. p. DINERS CLUB DEL ECUADORS.A. 
A 2 VAR 

a A zL 0 Ecod. f lo Bastidas Alexander = : 
Apoderado Apoderado 

p. BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

Cda AOS 
Ing. Kódrigo Andrade Dessommes 
Apoderado 

  

   



  

Guayaquil, 13 de diciembre de 2011 

   

    

   

      

   

  

   
   
   

  

   

    

   

   

ingeniéro 
Carlos Fabricio Franco Sampedro 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Ave 
DATAFAST $,A,, en sesión celebrada el día. de hoy, martes 13 de diciembre de f 
como GERENTE GENERAL. de la Compañía, por el periodo de tres áños, com todas | 
inherentes a su cargo. 

Con tal calidad le corresponde a usted ejercer de, forma. dadividual:l la de 
acuerdo cor el Artículo Décimo Quinto del Estatu di ! É 
superior al equivalente del cinco por clento del pat 
operativo tales como: contratación de personal; ateñe 
administración del giro ordinario que no comporte enajenaél 
anterior, ete; o, (li) de una transacción qué conste en él prásuplu 
según certificación qué al afecto confiera el Auditor de la cu a; . 
expresamente por el Comité de Fundadores O por el Directóio, cuál ésta 
Adicionalmente, ejercerá usted lá Represairtación Legal de manera sonjuntá con él Fl arta 
establecido.en el Artículo Décimo Sexto del Estatuto Soil, 

Reemplaza en este cafgo al Ecónoómistá Alexander Zederbauer, cuyo nombramiento fue inscrito: en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 24 de mayo. de 201 'AFAST 8.A., so constituyó como compañia limitada 
mediante escritura pública otorgada ante el Nótaria Undácimo del Caritón Guito, Dr. Rubén Darío Espinózá, el 10 
de marzó de 1995, inscrita en el Registro. Mercantil del Ruito el 27 de septiembre de 1996, bajo 8l húmero 
2821, tomo 126. Posteriormente, mediante. escritura: pública otorgada nte el Notario: Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vicenzini, el 22 de abril de 1898, ináctita ari el Registro Mercantil del Cantón de 
Guayaquil, el 12 de julio dél mismo áfio, cambió su domicilio principal de la ciudad dee Quito á lá ciúdad dé 
Guayaquil y consecuentemente reformó sus Estatutos. Ulteriormente, mediante Escñiturá ica celebrada el dia 
01 de junio de 2010 ante la Notaria Vigésimo Sexta del cantón Guayaquil, Dra. Roxaña Ugólotti de Portáluppi, e 
inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 28 de abril de 2011, la comipáñta se transformó ex saciódad 
anónima bajo un nuevo contrato social, cón la denominación de DATAFAST 54A,, ampliando asimistrio su plazo y 
adoptando un nuevo Estatuto Social. 

  

  

   

  

Particular que es grato comunicar a usted para los fines legales consiguientes. 

  

  

Nadorálldad: ecuatoriana 
GUAYAGUL Av 9 de Octubre 4416 y Chile, Edificio Cisbanik piso 7 
curo 2% 1698433 709070 FAX peas 534110 

    

  

  
  

  
 



ze _ a A 

a 

: OS zz A o 
A a 

e E 59] 

> e 
A A a E 

  

  
  

       



  

    
   

Guayaquil, 18 de octubre de 2013 

   

    

   

Ingeniero 
Efratn Vieira Herrera 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me'és gráto coíñunicarle que la Junta Generál Extraordinaria Universal de Aecio 
Compañía DATAFAST S.A., en sesión celebrada el día de hoy 18 de octubre de 2018 
aciertó de elegirlo como PRESIDENTE de la Compañía, 'á partir del 31 de octubre de 2013, por 
el periodo de un año, que fija el Estatuto Social por lo cual usted deberá ejercer de forma 
conjunta con el Gerente General de la Compañía, la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Sociedad, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos Décimo Quinto y Décimo 
Sexto del Estatuto Social de DATAFAST S.A. : 

DATAFAST S.A., se constituyó como compañía limitada mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, Dr. Rubén Darío Espiñoza, el 10. de matzó de 1995, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 27 de septiembre de 1995, bajo el número 
2821, tomo 126. Posteriormente, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, Ab, Piéto Aycart Vicenzini, el 22 de abril de 1986, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón de Guayaquil, el 12 de julio del misino año, caínbió su domicilio principal 
de la ciudád de Quito a la ciudad de Guayaquil y consécuéntemiente reformó sus Estatutos, 
Ulteriofttiénte, mediante Esérítiirá Pública celebrada el día 01 de junio de 2010 atte la Notária 
Vigésimo Séxta del cántón Guayaquil, Dra. Roxaña Ugolotti de Portáluppi, e inscrita en el 
Registro Mercantil de dicho cantón el 28-dé abril de 2011, la compañla se transformó en 
sociedad arónima bajo un nuevo coptriíto social, corí la denominación de DATAFAST S.A., 
ampliando asimismo su plazo y adóptando un nuevo Estatuto Social. 

  
       

  

   
    

    

    

- Particular que es de 

“ Atentamente, 

icar a usted para los fines legales consiguientes. 

1 

08 Fabricio Franco Sampedro 
Serfétario de la Junta 

  

RAZÓN: He aceptado el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía DATAFAST S.A. y me he 
posesionado en esta fecha 

Guayaquil, 18 de octubre de 2013 

Ing. Efraín Viéira Herrera . 
C.C, 0907987424 : 
Nacionalidad: ecuatoriana. 4 
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RAZON SOCIAL: DATAFAST S.A. 
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CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: FRANCO SAMPEDRO CARLOS FÁBRICIO 

CONTADOR: CARRIEL CABRERA ELY ALEJANDRO 
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DATAFAST 5.A. 

ah ESTADO ABIERTO MAMA PEC ROT 2HÓNTSOS. 
DATAFAST 5.A PEC. CIERNE: 
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+» Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

el Notario. Doy fe.- 

  

EFRAÍN VIEIRA HERRERA 

C.C. $090798742-4 

C.Vot.1t047-0102 

DATAFAST S.A. 

RUC $ 1791310063001 

    

E 0905019600 

C.Vot.tt 

DATAFAST S.A. 

RUC * 1791310063009 
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6D ANTE EL DR. CRISTIAN 
BZ BASANTES NOTARIO PRIMERO 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.653 
FECHA DE REPERTORIO:05/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:06 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil det 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / ' 

1.- Con fecha cinco de Septiembre del dos mil catorce, queda inscrita: 1.» 
Escritura Pública que contiene: Aumento de Capital Suscrito y Reforma del 
Estatuto de la compañía denominada: DATAFAST S.A., de fojas 85.073 a, 
85.107, Registro Mercantil número 3.406. 2.- Se efectuaron anotaciones dell 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). - 

ORDEN: 43653 o 

AR OS IRRIEDOOBINO 

  

O cs 
b. Tamy León Cevallos 

UAIOA NIN REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL, 

MANO CaMDd DELEGADA 

Guayaquil, 09 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: Dr 

a 

| N? 0927657 
>
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CUM CIÓN Y ARCHIVO 

GENOA DE > COMPARÍAS DE GUAYAQUIL 
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Pal _ ab 
Superintendenci- de Com 

Gua. felt 

Visitenos en: — Www.supercias* .80 

  

Fecha: 

16/SEP/2014 11:02:30 — Usu *Lsnurog 

A 
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Remitente. — No. Trámite: 48206 10: 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQIL NURY 
BUTIÑA 

    

  

  

      

  

  

  

Expediente: [53352 

RUC: 1 1791310063007, 
Razón social: AAA 

DATAFAST S.A. 

LA 
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 

REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

  

igitendo No de tramite


